[bookmark: _GoBack]ESCRITO DE RENUNCIA PARCIAL DE LA AYUDA OTORGADA EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN DE 27/05/2025, DE LA VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, DIÁLOGO SOCIAL Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL. 
D./DÑA      , con capacidad suficiente para actuar en nombre y representación de la entidad      , beneficiaria de una ayuda otorgada en virtud de la Resolución de 27/05/2025, de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Seguridad y Salud Laboral, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del Programa Castilla-La Mancha Más Segura, para el ejercicio 2025;
DECLARA, que una vez realizada la ejecución y el pago del proyecto y de las inversiones que constituyen el objeto de la subvención pública otorgada; finalmente, se ha ejecutado una inversión inferior a la inicialmente aprobada para el expediente PROY-LX-YY-ZZZ/24.
Por lo que, a través de este escrito y en virtud de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se RENUNCIA de manera parcial, a la parte de la subvención correspondiente a la inversión o inversiones aprobadas, que finalmente no han sido realizadas.
En       , a           de           de       
Firma del solicitante
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